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GERARDO BOTERO ZULUAGA 

Magistrado ponente 

 

Radicación n° 90969 

Acta 39 

 

Bogotá, D. C., trece (13) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL UGPP VS. MARÍA EUGENIA VILLA 

GUTIÉRREZ. 

 

Téngase a la doctora CLAUDIA PATRICIA MENDIVELSO 

VEGA, identificada con T.P. 133.944 del C.S.J., como 

apoderada de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP, en los términos y para los efectos 

del memorial que obra a folio 155 del cuaderno principal. 

 

Dado el criterio adoptado por la Sala en auto AL2986-

2016, en el que se consideró que la falta de legitimación que 

se venía predicando frente a la UGPP para presentar acciones 

de revisión, por no tratarse de uno de los sujetos mencionados 

en el artículo 20 de la Ley 797 de 2003, quedó superada con 
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ocasión del Decreto 575 del 22 de marzo de 2013, expedido 

por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en 

concordancia con los artículos 7º y 9º del Decreto 2090 de 

2015, y por reunir los requisitos legales, se ADMITE la 

presente demanda de revisión. 

 

Por el término legal, córrase traslado de los autos a la 

parte demandada, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 34 de la Ley 712 de 2001. 

Notifíquese y cúmplase.  

 

 

 

 

Presidente de la Sala 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 15 de octubre de 2021, a las 8:00 a.m. 
se notifica por anotación en estado n.° 171 la 
providencia proferida el 13 de octubre de 2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 

 
 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 21 de octubre de 2021 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 13 de octubre de 2021. 
 
SECRETARIA___________________________________ 


